RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003088, Ent. N° 2286/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el contrato de préstamo suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3097/OC-UR “Programa de Mejoramiento de Barrios II” y los Convenios de sub–ejecución proyectados en el marco del mismo con las Intendencias de Montevideo, Canelones, Salto, Artigas, Rivera y Maldonado;

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de diciembre de 2008, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el Banco Interamericano de Desarrollo, como prestador, suscribieron un contrato de préstamo para la cooperación en la ejecución de un programa de mejoramiento de barrios en Uruguay con el objeto de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población residente en asentamientos irregulares y prevenir la formación de nuevos asentamientos, mediante la línea de Crédito Condicional (CCLIP) habilitada hasta U$S 300.000.000; 

2) que en el marco de dicha Línea de Crédito,  la República Oriental del Uruguay suscribió contrato de Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 2052/OC-UR denominado “Primer Programa de Mejoramiento de Barrios”. Este Tribunal por Resolución de fecha 7 de mayo de 2009 acordó tomar conocimiento del mismo y asimismo dispuso que los gastos y pagos realizados en ejecución del mismo sean remitidos a la intervención o de su Contador Delegado según corresponda; 

3) que en esta oportunidad se remiten: 
a) Contrato de Préstamo BID Nº 3097/ OC- UR “Programa de Mejoramiento de Barrios II” suscrito el 14 de febrero de 2014 y 
b) seis convenios de sub-ejecución en el marco del Préstamo BID remitido, proyectados entre el MVOTMA y las Intendencias Departamentales de Montevideo, Canelones, Salto, Artigas, Rivera y Maldonado;
4) que el contrato de Préstamo BID Nº 3097/OC-UR está integrado por estipulaciones especiales, normas generales de ejecución del Programa, y Anexo Único;

5) que el organismo ejecutor del programa y la utilización de los recursos del financiamiento del banco será el MVOTMA;

6) que el monto del Préstamo es por hasta una suma de U$S 70:000.000, con un plazo original para desembolsos de 5 años a partir de la fecha de entrada en vigencia del mismo;
7) que el costo estimado del Programa es de             U$S 100.000.000, de los cuáles serán financiados por el Banco                      U$S 70.000.000 y U$S 30.000.000 como contraparte nacional; 
8) que el préstamo otorgado será amortizado en cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible, iguales a partir del 15 de abril de 2019, con un plazo máximo a cancelar al 15 de octubre de 2038; el plazo para realizar los desembolsos de los recursos del financiamiento será de 5 años contados a partir de la vigencia del contrato; 

9) que la contratación de obra y servicios diferentes de consultoría y adquisición de bienes se regirá por las disposiciones establecidas en el documento GN-2349-9 aprobado por el BID el 19/04/11 y la forma de amortización, cálculo de intereses y requisitos para ejecutar los desembolsos financieros surge del documento de Normas Generales aprobado; 

10) que no consta en los antecedentes la comunicación del préstamo a la Asamblea General; 

11) que asimismo  se remiten seis Proyectos de Convenios de sub-ejecución entre el MVOTMA y las Intendencias Departamentales de Montevideo, Canelones, Salto, Artigas, Rivera y Maldonado;
12) que el objeto de los mismos es establecer los derechos y obligaciones asumidos por las partes para su participación en el “Programa de Mejoramiento de Barrios II” (PMB II), a los efectos del Componente 1, Mejoramiento Barrial y del 3, Fortalecimiento Institucional y asimismo contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población residente en asentamientos irregulares mejorando el acceso de los hogares a infraestructura básica y servicios sociales y urbanos adecuados culminando con la transferencia de las propiedad a sus beneficiarios; 
13) que las Intendencias Departamentales participan como sub-ejecutores del Programa PMB II antes citado y aceptan que la aplicación de los fondos se realice de acuerdo con los términos de Contrato de Préstamo BID Nº 3097/OC-UR;

14) que para el financiamiento de las adquisiciones de cada proyecto individual que presente cada Intendencia Departamental, se firmarán convenios específicos entre cada una de ellas y la Unidad Coordinadora del Programa;

15) que la vigencia de los Convenios de sub-ejecución proyectados se extienden desde su suscripción y durante todo el período de desembolsos del Préstamo BID 3097/OC-UR;
16) que se remite Proyecto de Resolución Ministerial autorizando ad referéndum de la  intervención de este Tribunal, los Convenios de sub-ejecución mencionados;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 2º del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986, los convenios       o  contratos  que  celebre  el  Poder  Ejecutivo,  Entes  Autónomos  y  Servicios 
Descentralizados con Organismos Internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, dándose cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;

 2) que en virtud de ello, el contrato de préstamo suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3097/OC-UR remitido, debe ser comunicado a la Asamblea General (Resultando 10);                   
3) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;

4) que la Ley 16.112 en su Artículo 3º Numeral 9, establece que al M.V.O.T.M.A. corresponde lo concerniente a la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de relaciones Exteriores;
5) que el Artículo 334 de la Ley 17.930 de 19/12/05, establece que los Gobiernos Departamentales podrán participar de las metas del Plan Quinquenal de Vivienda y Urbanización, de acuerdo a sus necesidades locales a través de convenios con el M.V.O.T.M.A.;
6) que de acuerdo a la normativa reseñada, los convenios de sub-ejecución remitidos se ajustan al marco competencial del MVOTMA y las Intendencias Departamentales;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) y E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento del contrato de préstamo suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3097/OC-UR “Programa de Mejoramiento de Barrios II”;

2) Los convenios específicos que se suscriban al amparo de los presentes convenios de sub-ejecución, deberán ser remitidos oportunamente para la intervención de este Tribunal;

3) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Ordenanza de fecha16/06/10);
4) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 

5) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
6) Devolver las actuaciones.
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